
AUTORIZA TRATO DIRECTO Y APRUEBA

CONTRATO PARA Et SERVICIO DE

TRANSPORTES PÚBTICO DE PASAJEROS,

MODATIDAD TERRESTRE CON MOTIVO DEL

PROGRAMA DE APOYO AL TRANSPORTE

REGIONAL.

RESOLUCIÓN EXENTA N' 504

VAIDIVIA, 13 DE JULIO DE 2021

VISTOS:

Convenio de Colaboración entre lntendencia Regional de Los Ríos y M¡nisterio de Transporte
y Telecomu n icacion es, suscrito con fecha 26.02.2021; Certificado de Disponibilidad

Presupuestaria de L3.O7.2021,; Decreto Exento N"531de 77.O2.?O21, que aprueba lnstructivo
que indica; Decreto Exento N'899 de 08.03.2021, que aprueba convenio que ind¡ca; Decreto

Exento Ns 2027 de O9.O7.21, el cual pone a disposición de la lntendencia los fondos para

subsidiar los servicios de transporte público de pasajeros para los días de realización de

elección populares reguladas en el en el marco de la Ley Ne 18.700; Oficio N"482 de

06.O7.2021de1 lntendente de la Región de Los Ríos don César Asenjo Jerez a la Ministra de

Transporte y Telecom un icaciones a doña Gloria Hutt Hesse en virtud del cual se solic¡ta

serv¡cios de transporte público de pasajeros para los días de realización de elecciones

populares, en el marco de la Ley 18.700; lo dispuesto en la Ley Ns19.175, Orgánica

Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional; lo dispuesto en la Ley N"20.378

que crea un subsidio nacional para el transporte público remunerado de pasajeros; lo

dispuesto en la Ley N'18.700 Orgánica Constitucional sobre Votac¡ones Populares y

Escrutinios; lo dispuesto en la Ley N'18.575 Orgánica Constitucional de Base Generales de la

Administración del Estado; lo dispuesto en Ia Ley Ne19.880 de 2003 que Establece las Bases

de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la

Administración del Estado; lo dispuesto en el D.F.L. N"1, de 2007, del Ministerio de

Transportes y Telecom unicac¡on es y el Ministerio de Justicia, que f¡ja el texto refund¡do,

coordinado y sistematizado de la Ley de Tránsito Ns18.290; lo dispuesto en el Decreto

Supremo Ne 212, de 1992, del M¡nisterio de Transportes y Telecom un icaciones; el Decreto

N" 4, de 2020, del Ministerio de Salud, y sus modificaciones poster¡ores dispuestas por los

decretos N'6 y N" 10, del mismo año y Ministerio; el Decreto N'104, de 2020, del Ministerio

del lnterior, y sus modificaciones posteriores, dispuestas por los Decretos N" 106, N"107 y N"

203 todos del mismo año y Ministerio; Resolución Exenta N'591 de 23.07.2020 y sus

modificaciones del Ministerio de Salud, que disponen medidas sanitar¡as que indica; las

Resolución N" 6 de 2019, de la Contraloría General de la República que fija normas sobre

exención del trámite de toma de razón; D.S. N" 421 de 11.03.2018 del Ministerio del lnterior
y Seguridad Pública que nombra a lntendente Regional de Los Ríos.

CONSIDERAN DO:

1' Que, de acuerdo a la Ley N" 20.378, que crea un Subsidio Nacional para el Transporte

Público Remunerado de Pasajeros, se estableció un mecan¡smo de subsidio de cargo fiscal
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destinado a compensar |os menores pagos que realizan los estudiantes en los servicios de
transportes público remunerado de pasajeros, con el objeto de promover el uso de este t¡po
de transporte. El artículo 5" de la ley precitada, establece que en las m¡smas zonas

contempladas en los artículos 3", literal b) y 4", podrán destinarse recursos de subsidio,

sobre la base de cr¡terios de impacto y/o rentabilidad social, a financiar programas que

favorezcan el transporte público, dentro del Programa de Apoyo al Transporte Regional, a

que alude el referido artículo 5" de la ley. Este programa es administrado por el M¡n¡sterio de

Transporte y Telecom u nicacion es y las normas para la distribución de los recursos entre
proyectos, su ¡mplementación y operación, están contenidos en el Decreto N" 4, de 2010, del

Minister¡o de Transportes y Telecom un icaciones, suscr¡to en conjunto con el Min¡sterio de

Hacienda. El Reglamento del Programa de Apoyo al Transporte Reg¡onal, dispone que entre

las categorías que pueden ser financiadas a través del rubro "Otros programas que favorecen

el transporte público", se considerará un programa de servicios de transporte público de

pasa.jeros para los días de realización de elecciones populares a que se refiere la Ley N"

18.700, Orgánica Constituc¡onal sobre Votaciones Populares y Escrutinios en aquellas

localidades rurales que no cuenten con recorridos habituales o cuyos servicios en esos días

sean insuficientes para cubrir la demanda existente.

3" Que, en virtud de lo anterior, y del hecho de haberse suscrito el Convenio de Colaboración

entre el Ministerio de Transportes y Telecom u n icacion es y la lntendencia Región de Los Ríos

destinado a implementar un programa de subsidio a los servicios de transporte público de

pasajeros para las elecciones del año 2021 el cual había sido aprobado mediante Decreto

Exento N"899 de 08.03.2021 del Ministerio de Transportes y Telecom u n icaciones, se puso a

disposición de la lntendencia Regional mediante el Decreto Exento N' 2021 de 09.07.27,

fondos para subsidiar servicios de transporte público de pasajeros para el día de elecciones

prima rias presid enc¡ales.

4.- Que, tal y como es de público conoc¡miento, las elecciones primarias presidenciales se

desarrollarán a lo largo del territorio nacional, que corresponden en esta oportunidad al día

domingo 18 de julio de 2O2L.

5' Que, en virtud de las obligaciones establecidas en el Convenio de Colaboración, citado

p recedentemente, corresponde efectuar la contratación de los servicios de transporte para

las localidades rurales designadas y de acuerdo a lo recorridos y montos establecidos

mediante el lnforme Técnico de la Secretaría Regional Ministerial de Transporte y
Telecom u n icaciones de fecha OL.07.2L, bajo las condiciones y requerimientos d¡spuestos por

el Ministerio de Transporte y Telecom un icaciones.

5'Que, la contratación de los servicios de transporte, se encuentra dentro del programa de

Subsidio al Transporte público establecidos por la Ley 20.378, siendo aplicable lo dispuesto

en su artículo 7" inciso 3 que establece que la entrega de subsidios que deriven de dicha

norma legal no constltuirá actos onerosos de adquisición de bienes muebles o servicios que
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2' Que, en este contexto, mediante Oficio N' 482 de 2021, de fecha 05.07.21, esta

lntendencia Regional ha solicitado al M¡nisterio de Transportes y Telecom u nicaciones

flnanciamiento para implementar un servicio de transporte público de pasajeros que

posibil¡te el traslado a los locales de votación de los electores que se encuentren en

localidades rurales de la región el día de las elecciones primarias presidenciales a realizarse

el día 18.07.21.



se requ¡eran para el desarrollo de las funciones de la Admin¡stración

7' Que, por su parte, el Decreto N'4 de 13.10.2010, Reglamento de la citada Ley 20.318,
dispone en su artículo 7" que el Ministerio o las otras entidades públicas podrán acudir al

trato o contratación directa cuando por la naturaleza de la negociación corresponda acudir a

dicha modalidad de contratación.

8' Que, de conformidad a la normat¡va c¡tada en el considerando anterior junto a lo
dispuesto en el artículo 9" de la ley de Bases Generales de la Administración del Estado, es

necesario acudir a la contratación directa. Lo anterior, debido a la naturaleza de la

negociación, toda vez que por las características de los servicios contratados, la fecha y

lugares en que estos son requeridos, la necesidad que estos cumplan los requisitos

establecidos en el Convenio de Colaboración antes citado, y la necesidad de proceder a su

adquisición de modo expedito, se hace necesario proceder bajo dicha modalidad de

contratación para implementar adecuadamente los servicios de transportes para zonas

rurales los días de las elecciones y de este modo satisfacer las necesidades de transporte
público de los habitantes de zona rurales en aquellas localidades que no cuentan con

recorridos habituales o cuyos servicios sean insuficientes para cubrir la demanda existente.

Que, junto con lo anter¡or, es menester recordar que la contratación del presente subsidio se

encuentra fuera del portal de Mercado Público debido a que no reviste las características de

onerosidad. Por ende se permite realizar la presente contratación exceptuándose lo

dispuesto en la Ley 18.886 y su respect¡vo reglamento-

9'Que, conforme a lo anterior, y en virtud al nuevo proceso de elecciones populares del día

domingo 18 de julio de 2O27, el Departamento de Adm¡nistración y Finanzas de la

lntendencia Región de Los Ríos, en su deber de dar continuidad a la ejecución de los

conven¡os, se hace necesar¡o ¡nic¡ar el proceso de cotización y contratación de los servicios

prec¡tados.

10' Que, se cuenta con disponibilidad presupuestaria para real¡zar la contratación

individualizada en el presente acto administrativo de acuerdo con el Certificado de

Disponibilidad Presupuestaria de fecha 73.07.21del Encargado de la Unidad de Finanzas de

la lntendencia.

11'Que, sin perjuic¡o de lo anterior, se torna indispensable aprobar mediante el presente

acto, el contrato suscrito ente la lntendenc¡a Región de Los Ríos y don EVATDO ORTIZ SILVA,

celebrado con fecha 73.O1 .27, en los términos que a continuación se expresarán.

RESUELVO:

1'AUTORíZASE trato d¡recto, con el proveedor don EVALDO ORTTZ SILVA, RUT N"3.810.094-

7, para los siguientes servicios

a) SET0759 a desarrollarse en la comuna de Futrono, cuyo origen y dest¡no es entre Maqueo

- Llifén

b) SET0761 a desarrollarse en la comuna de Futrono, cuyo origen y destino es entre Chihuio

- Futrono
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2' APRUÉBASE el contrato suscr¡to con fecha 13 de julio de 2021, entre la lntendenc¡a
Regional de Los Ríos, representada por su lntendente, don CÉSAR ASENJO JEREZ y por don
EVATDO ORTIZ SltVA, cuyo texto se transcribe a continuación:

En lo C¡udod de Voldív¡o de Chile, o 13 de jul¡o de 2027, comporecen la TNTENDENCIA DE LA REGIÓN DE LOS

RíOS, RUT N' 61.978.950-4, representodo por su tntendente, don CÉ.SAR RAÚL ASENTO JEREZ, Céduto de

ldentidod N" 13.402.356-2, ombos dom¡c¡liodos poro, estos efectos, en colle O'Higgins Ne543, comuno y ciudod

de Vold¡v¡d, en odelonte "lo lntendenc¡o", EVALDO ORTIZ SILVA Cédula de ldentiddd Ne 3.810.094-7,

dom¡c¡l¡odo poro estos efectos en colle Padre Leodegorio N"i40, comuno de Futrono, en odelonte "el
tronsport¡sto" o "el operodot", declarondo lo siguiente:

P RI M ER O : ANÍE CE D E NTE S G E N E RALES

Que de ocuerdo o lo Ley N'20.378, que Crea un Subsidio Ndc¡ondl poro el Tronsporte Públ¡co Remunerodo de

Posojeros, se estobleció un mecon¡sño de subs¡dio de corgo f¡scol dest¡nodo o compensor los menores pogos

que reolizon los estud¡ontes en los seNicios de tronsportes públ¡co remunerado de posojeros, con el objeto de

promover el uso de este t¡po de tronsporte. El ortículo 5" de lo ley prec¡todo, estoblece que en los m¡smos zonas

contemplados en los artículos 3", literol b) y 4", podrán destinorse recursos de subsidio, sobre lo bose de cr¡ter¡os

de ¡mpocto y/o rentob¡l¡dod sociol, o finonc¡or programas que favorezcon el tronsporte público, dentro del

Programd de Apoyo ol Tronsporte Reg¡onol, o que olude el referido orticulo 5" de la ley. Este progromo es

adm¡n¡strodo por el M¡n¡sterio de Tronsporte y Telecomun¡caciones y los norñas poro lo distribución de los

recursos entre proyectos, su ¡mplementoc¡ón y operoc¡ón, están conten¡dos en el Decreto N" 4, de 2070, del

Min¡ster¡o de fronsportes y Telecomun¡coc¡ones, suscr¡to en conjunto con el M¡n¡ster¡o de Hoc¡endo. El

Reglomento del Progromo de Apoyo ol Tronsporte Regionol, d¡spone que entre los cotegorias que pueden ser

linonciados o trovés del rubro "Otros progrdmds que fovorccen el tronsporte público", se considerdrá un

programo de serv¡c¡os de tronsporte público de posojeros pora los díos de realización de elecc¡ones populores o

que se refiere lo Ley N" 18.700, Orgónicd Const¡tucional sobre Votoc¡ones Populores y Escrut¡n¡os en oquellos

locolidodes ruroles que no cuenten con recorr¡dos hobituoles o cuyos servicios en esos días sedn ¡nsuf¡c¡entes

paro cubr¡r lo demondo ex¡stente.

Que, med¡onte Decreto Exento N" 531 de fecha 11 de ¡ebrero de 2021, del M¡n¡ster¡o de Tronsportes y

Telecomunicoc¡ones se oprobó lnstruct¡vo Progromo de Subs¡d¡o o los Seru¡c¡os de Tronsporte Público de

Posojeros.

En rozón de lo onter¡or, el M¡n¡sterio de Tronsportes y Telecomun¡cociones y lo lntendenc¡o de ld Reg¡ón de Los

Rios, suscr¡bieron un Convenio de Coldboroc¡ón con fechd 26 de febrero de 2021, dprobodo medionte Decreto

Exento N" 899 de fecho 8 de morzo de 2027, del señolodo Minister¡o pora lo controtoc¡ón de Serv¡c¡o de

Tronsporte de Posojeros, con mot¡vo de los elecciones o reolizor durante el presente oño,

SEGUNDO: OBJFTO

El presente contrato, t¡ene por objeto regulor los términos y cond¡c¡ones osoc¡odos a lo prov¡s¡ón del transporte
de posojeros, pdra el díd 18 de julio de 2021, fechd en que se reol¡zoron los elecc¡ones pr¡mor¡os pres¡denc¡oles.

TERCERO : SERVICIOS REQU ERI DOS

7.- SET0759 o desorrollarse en lo coñuno de Futrono, cuyo or¡gen y destino es entre Moqueo - Llifén
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CONTRATO DE rRANSPORTE DE PASA]ERO'

ENTRE

INTENDENCIA DE A REGIÓN DE LOS RIOS

v
EVALDO ORTIZ SILVA

Conforme o lo ¡nd¡cado en los clóusulos precedentes, por el presente octo lo tntendenc¡o Regíonol de Los Ríos,
controto a EVALDO ORTIZ SILVA, poro eÍectuor los serv¡cios de tronsportes el dio 18 de jul¡o del 2021, fecho en
que se realizorón los elecc¡ones ¡nd¡codos en el porrofo SEGUNDO, que ontecede; pord los s¡guientes servic¡os:



2.- SET0767 o desarrollorse en lo comuno de Futrono, cuyo or¡gen y dest¡no es entrc Chihu¡o - Futrono

En los térm¡nos que se ind¡corán o cont¡nuoc¡ón y que el tronsport¡sta decloro conocer y oceptor en todos sus
portes:

o) El trdnsport¡sto deberá proveer un bus o m¡nibús cuyo copocidod min¡md de pdsajeros seo de 20
personos (en el cdso del SETO759) y 25 personos (respecto del SETO761) los cuoles sólo pueden ¡r
sentodos.
Este med¡o de tronsporte podrá ser ut¡l¡zodo por todos los electores, s¡n d¡st¡nción olguno.
El seN¡c¡o será grotu¡to pard los electores,
El vehiculo que preste el serv¡cio deberó portor obligotor¡omente un letrero que d¡go ,,SERV\CIO

GRATUITO", el cuol será prove¡do por ld tntendenc¡o Reg¡onol de Los Rios ol momento de suscripc¡ón
del presente controto.
El tronsport¡sto y/o el operodor deberó portar duronte ld reolizoción del servic¡o, el certif¡cddo
deb¡domente completodo y t¡mbrodo por ld Secretorío Reg¡onol M¡nisteriol de Tronsportes y
Telecomunicdc¡ones, que le perm¡to reol¡zor viojes especiales de acuerdo ol Decreto Supremo N'237,
del oño 1992, del M¡nisterio de Tronsportes y Telecomunicoc¡ones, que Reqlomentd Serv¡cios Espec¡ales
de Tronsportes de Posdjeros.
De acuerdo o lo señolodo en lo letrd e) del presente controto, oltrotarse de un Servíc¡o Especidl, deberó
cumpl¡r con lo prescr¡to en el orticulo 9" del Decreto Supremo N" 237, del oño 1992, prec¡todo, en el
sent¡do de señdlor tol s¡tuac¡ón med¡onte un letrero de color bldnco, el que seú proporc¡onodo por el
M ¡n ¡ste r¡o de Tra n spo rtes y Te lecom u n icociones.
El serv¡c¡o se efectuorá de ¡do y vuelto en los horor¡os y recorr¡do que se determinon y espec¡f¡con en lo
clóusula cuorta del presente controto,
El tronsport¡sto osume todos los costos de operoc¡ón del vehículo ut¡l¡zado en el sery¡cio, ¡ncluidos los
peojes si correspondiere.
En coso de que eltronsporte sufr¡ere desperfectos eltronsport¡sto deberó dar ov¡so ¡nmed¡otamente al
encorgado del controto con objeto de not¡f¡corlo de d¡cho s¡tuoc¡ón. Hecho lo onter¡or debero proceder

o dor cumpl¡ñiento o lo estoblec¡do en lo clóusulo sépt¡mo,
El operudor es responsoble de cumpl¡ñiento de todo lo normot¡vo legol y reglomentario que regulon el
tronsporte de posajeros según corresponda, espec¡olmente en lo que respecta o lo controtoc¡ón de

seguros obligotorios o complementorios que protegen lo ¡ntegr¡dod de éstos, lo que deberá ocreditor ol
momento de suscr¡pc¡ón del presente controto. As¡mismo, en coso de ex¡st¡r conductores controtodos
por el tronsportisto, debe cumplir con los normos del Cód¡go delTrabojo, deb¡endo encontrorse ol dío

en todos los ¡ñpos¡c¡ones y cot¡zaciones de seguridod sociol que correspondo, s¡n que ex¡sto vinculo
loborol alguno ni de dependencia o subordinoc¡ón entre el conductor y lo lntendencio.
El operador es responsoble del cumpl¡m¡ento de todo lo normotiva legol y reglomentor¡o dor estr¡cto

cumplim¡ento o todo lo normat¡vo de lo DFL 2 de 2017, del M¡n¡ster¡o de Secretorío Generol de lo
Presidencio, que fija el texto reÍund¡do, coord¡nodo y s¡stemot¡zodo de lo Ley Ne18.700, Orgánico

Const¡tucionol sobre votacíones populores y escrut¡níos y sus normos complementorios. El opelor¡o
deberá tener espec¡ol cu¡dodo en ev¡tar cuolqu¡er conducto que propendo ol prosel¡t¡smo en el

recorr¡do os¡gnodo.

El tronsport¡sto, oltrotorse de un servic¡o especiolde transporte de posdjeros deberó dor cumplim¡ento
al D.F.L. N" 1, de 2007, del M¡n¡sterio de Tronsportes y Telecomun¡coc¡ones y el M¡nisterio de Just¡c¡o,

que fijd el texto refundido, coordinddo y s¡steñotizddo de lo Ley de Tróns¡to Ne 78.290 y sus normos
complementorios y en cudnto fueren compatibles con este t¡po de seru¡c¡o, o los nomos contenidos en

el Reglomento de los Servic¡os noc¡onoles de Transporte Públ¡co de Posajeros, conten¡do en el D.S. Ne

212, de 1992, del Min¡ster¡o de Tronsportes y Telecomun¡cociones. En espec¡ol que el conductor del
vehiculo ind¡vidudl¡zddo en esto cláusula cuente con lo respect¡vo l¡cenc¡o de conducir v¡gente y según
lo normotivo correspo nd ie nte.
El tronsport¡sto, deberó odoptor y dor cumpl¡m¡ento o todds los medidds son¡tdrios, d¡spuestos por lds
outor¡dodes de solud en v¡rtud de lo Pondem¡o, ol efecto y s¡n que la enunc¡oción que s¡gue sed
to xot¡vo, se rá obl¡go c¡one s de I Tro nspo rt¡ sto :

i) Verificor que todds los personds cuenten con su moscor¡llo y hagon uso de esto duronte todo
eltroyecto.

¡i) Limp¡ezd profundo de vehículos ontes de codo sdl¡do (esto ¡ncluye lo vent¡loción de los
m¡smos).

¡¡¡) Apl¡cot des¡nfectontes en todos los supelic¡es con los que los usuorios y trobojodorcs puedon
entror en contocto, por ejemplo, los pdsdmonos, mon¡llas, equipos de revisión.

iv) lnformar d los usuor¡os de lo ex¡stenc¡o de lo plotoformo: "Reg¡stro voluntor¡o de posojeros de
tronsporte ¡nterurbono y oéreo", octuolmente d¡sponible en el sitio web del Min¡ster¡o
htt p : //o p p s. m tt. c I /co r o n dv¡ r u s/.

v) Publ¡cor en dist¡ntos puntos de acceso o los usuorios, lo ¡nformoción dispon¡bte respecto o lo
prevención y sintomos de lo ent'ermedod cdusodo por el v¡rus.

b)
c)

d)

e)

s)

h)

i)

n

i)

k)

t)

m)
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CUARTO: TRAZADO Y HORARIO OE LOS SERVICIOS REQUERTDOS

El serv¡c¡o de tronsporte controtodo sET0759 deberá tener in¡c¡o en el sector de Moqueo hdstd tlegor ol sector
de Llifén.

El seru¡c¡o de tronsporte contratodo sET0761 deberá tener ¡n¡c¡o en el sector de Ch¡huio y cont¡nuor según el
s¡gu¡ente trozodo: Ch¡hu¡o - Chobdronco - Curr¡ñe - Futrono, hosto llegar ol sector de Futrono.

Los serv¡c¡os menc¡onodos son todos ¡da y vuelto y debetón tener una frecuenc¡o d¡ar¡o de 7 vez ol dio, por codo
recorr¡do.

Lo prestoción de los servic¡os, considerondo los s¡gu¡entes horor¡os de ¡nic¡o y térm¡no de codo uno de los
recorr¡dos:

Recorrido lda Regreso

L 8:i0 14:00
Respecto del SET0767

Recorrido ldo Regreso

1" 9:00 74:00

Se le recuerdo que los buses al llegar o uno de las sigu¡entes locolidddes deberán dirigirse ol lugor ¡nd¡cado o fin
de ser fiscolizodos, en donde deberán exhibir el dctd que se señdlo en la cláusulo qu¡nto a uno de los

f¡scalizodores. Misma s¡tuoción deberá realizor prev¡o d devolverse con uno nuevo octo.

Comuna Lugqr de Control

Futrono Tenenc¡o de corob¡neros

Rio Bueno Term¡nal de Buses

Logo Ronco Term¡nolde Buses

La Unión Term¡nol de Buses Ruroles

Mafil Estoc¡ón Ferrov¡ar¡o

Pqilloco Term¡nol Mun¡c¡pol ex Estoción

Lqnco Frente o lo Mun¡cipol¡dod

Vdld¡v¡o col¡seo mun¡c¡pol

Corrsl Colle Ar¡ca

En caso de no term¡nor uno de sus v¡ojes en uno de estos locol¡dodes se le informoró medionte correo

electrón¡co el lugor ol que deberá concurr¡r o f¡n de que se reolice lo f¡scol¡zoción correspond¡ente.

QUTNTO: INFORME DEL TRANSPORÍISTA

Número de lD de serv¡c¡o.
Región, comund, origen-dest¡no y locol¡dodes en los que se prestoron o deb¡eron prestor los serv¡c¡os

ldent¡f¡coc¡ón de los operodores.
Placa patente ún¡cq de los vehículos ut¡lizodos o que se deb¡eron util¡zor.
Número de viojes reol¡zodos y no reolizodos.

Que, lo entrego de este documento será requ¡s¡to ¡ndispensoble poro el pogo de lo prestoc¡ón controtoda

SEXTO: PAGO

o)
b)
c)

d)
e)
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Respecto del SET0759:

El tronsport¡sto, una vez f¡nol¡zodo lo prestoción y o mos tordor dentro de los tres dios háb¡les s¡gu¡entes ol 18

de jul¡o de 2021, fecho en que se reolizorán los elecc¡ones, deberó presentor o esto lntendenc¡o el Acta que se

hoce entrego ol m¡smo por el presente acto, f¡rmodo por el controtodo, y que cont¡ene los s¡gu¡entes moter¡os:

Lo lntendenc¡o Reg¡onol de Los Rios, cuenta pora lo jornodo e[ectorol, con un monto máx¡mo de hosto
516.617.000 (d¡eciséis m¡llones se¡scientos d¡ec¡s¡ete m¡l pesos), con el objeto de subs¡d¡ar el tronsporte púbt¡co
de posajeros, en moddlidod terrestre, poro el dio de reolizoc¡ón de elecc¡ones primdrias pres¡dencidles. Lo
onter¡or de ocuerdo o lo señalodo en el Decreto Exento N" 1772 - 2021, del M¡nister¡o de Tronsporte y
Telecomunicoc¡ones,



Lo lntendencio por med¡o de este controto procedero o pogor por concepto de este servic¡o:
Respecto del SET0759 un totdl de 5110.000 (Ciento diez mil pesos), por ta jornodo electorol.
Respecto del sET0761 un totol de $758.000 (ciento cincuenta y ocho mil pesos), por lo jornodo electordl.

Poro proceder ol pdgo, deberá hober presentado o esta lntendenc¡d el Acto em¡t¡do según lo d¡spuesto en lo
cláusulo QUINTA del presente controto, poro lo cual se deberó remit¡r dicha octa los s¡guientes cos¡llos
e l e ct r ó n ¡ c o s ; p o rÍ e s ¡ lo Sl i g_5 @ ¡ Dte 4 o-t,g o b.c l y bolledo@ in ter¡or.oob.cl

Lo fqcturo deberd contener

a) RUTy rozón soc¡olde lo lntendenc¡o.
b) Monto en cifrosy paldbrds.
c) El nombre delem¡sor de lo m¡smo qu¡en deberá ser el transport¡sto contrdtodo.
d) Recepción conforme de lo focturo (ddtos del recepto, f¡rmo y fechd).
e) Glosd que ¡nd¡que que corresponde o un serv¡c¡o de elecc¡ones 2021, conforme ol detatle del "lD det

Controto", modol¡dod y N" del Decreto que d¡spone fondos.
f) lnd¡cdción de cód¡go de outorizoc¡ón (SlGtS) poro pogo de focturo.

S€PTIM O : R ESPON SAB I Ll DAD

Lo responsob¡l¡dod de cumpl¡r con el recorr¡do seró ún¡co y exclus¡vomente del transpoñista, debiendo en coso
de desperfecto u otro circunstonc¡o que ofecte ol vehículo destinodo poro proveer este serv¡cio, proveer de otro
poro su reemplozo. En caso de tener que reolizarse un reemplozo del tronsporte este deberó ser de ¡gudles
cond¡c¡ones y corocterist¡cos o los del serv¡c¡o contrdtodo or¡ginalmente.

OCTAVO: VIGENCIA

En coso de ¡ncuñpl¡miento por porte del tronsport¡sto de uno o mós de las obl¡gdc¡ones estoblec¡dos en el
presente controto, ld lntendenc¡o Reg¡onol de Los Rios podró ponerle térm¡no de ¡nmed¡oto ol m¡smo, sin que el
tronsport¡sto tengo derecho d perc¡b¡r pdgo olguno, oun cuondo hoyo dodo com¡enzo ol seru¡c¡o est¡pulodo, lo
que se le comunicorá por escrito ol tronsport¡sto, el cuol podró efectuor sus descargos por escr¡to,

acompoñondo los ontecedentes que estime conven¡entes dentro del plozo de 2 díos hóbiles o contor de lo
not¡f¡coc¡ón de térm¡no de controto, resolv¡endo en def¡n¡tivo lo lntendencio de Los Ríos, medionte lo respect¡vo

resolución exentd,

DÉcIMo: coNTRAPARrE TÉCNICA Y RESPONSABLE DEL CONTRATO

Actuoro como controparte técn¡co y responsable del Nesente controto conven¡o don LUIS EDUARDO

HEILENKOTTER ANSELMO, profes¡onol, controto grodo 9" E.LJ.R. por porte de ld lntendenc¡o Reg¡ón de Los Ríos.

No obstonte, lo onter¡or, lo lntendenc¡a podró nombror med¡onte Resoluc¡ón fundodo y de est¡mdrlo necesario,

d otro func¡onor¡o del m¡smo seN¡c¡o.

El presente controto se f¡rmd en 4 ejemplores ¡guolmente autént¡cos, quedondo dos en poder de codd und de los
portes.
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El proveedor podro em¡t¡r y rem¡tir o esto Intendenc¡d Reqionol lo focturo correspondiente poro su pago sóto
uno vez que se hdyo dprobado el lnforrne de Operac¡ones de SeN¡c¡os por el M¡n¡sterio de Tronsporte y
Telecomun¡coc¡ones y se el entregue el respect¡vo cod¡qo de outor¡zdc¡ón (denominddo StGIS), deb¡endo focturor
codo recorr¡do de formd d¡st¡nto y no como uno unidod de servicio.

El presente controto empezaró a regir, o contar de la fecho de suscr¡pc¡ón del m¡smo, hasto el 77 de septiembre
de 2021.

NOVENO: INCUMPLIMIENTO DEL CONTRAÍO

DECIMO PRIMERO; PERSONERIA

Lo pesoneio del sr. lntendente, don oÉSAR RAÚL AsENfo ftREz, consto en el Decreto Supremo N" 427 de 77 de

morzo de 2078 del M¡nisterio del lnter¡or y Seguridod Públ¡co que lo des¡gno como lntendente de ld Reg¡ón de

Los Rios.

DÉCIMO SEGUNDO : EJEMPLAR ES



3" DÉJASE ESTABLECIDO que actuará como encargado de supervisión del presente contrato

LUIS EDUARDO HEILENKOTTER, Jefe del Departamento de Administración y Finanzas de la

lntendencia Región de Los Ríos o quien lo reemplace. Notifíquese.

4" IMPÚTESE los gastos que irrogue la presente contratac¡ón a la cuenta N" 214050706 del

Banco Estado, denominada subvención Transpo

ANÓTESE Y CO

rte

4¡ NDENTE

GIÓN DE LOS RíOS

NACI DIVIA SARAVIA

ABOGADO

INTENDENCIA REGIÓN DE tOS RíOS

f,''$,*'*"
D¡ltr¡buc¡ón:TlJEu.ldo 

o.ti. s¡1r".

2. Gabinete de la lntendencia Región de Los Ríos

3. Departamento de Administración Y Finanzas lntendencia Región de Los Ríos

4. Departamento Jurídico lntendencia Región de Los Río5,

5. Oficina de Partes lntendencia Región de Los Rios.
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